
nos contiguos a la ribera de mar (la zona de
servidumbre de protección, la servidumbre
de tránsito, la servidumbre de acceso al
mar, la zona de influencia) y los terrenos
del dominio público marítimo-terrestre, en
particular de la ribera del mar. A este ma-
peo sistemático se le añaden sendos capí-
tulos sobre la legislación andaluza y las ga-
rantías de respeto de las determinaciones. 

Detenerse en el cumplimiento de la nor-
mativa urbanística en las zonas costeras
andaluzas es afrontar un desafío de primer
orden para la iuspublicista, pues se enfrenta
a uno de los mayores problemas de nuestro
tiempo. Algunas de las mayores agresiones
edificatorias sobre el paisaje del litoral se
han perpetrado en nuestro bello sur, ante la
pasividad de autoridades municipales en
ocasiones cómplices, por activa o por pasi-
va, de la infracción de la regulación coste-
ra o sus propios planes. El libro puede ca-
lificarse, pues, como contribución clave
para el Estado de Derecho. 

Velar por el correcto cumplimiento y la
adecuada interpretación de las normas for-
ma parte también de nuestra tarea. Todos
somos responsables también de proteger el
patrimonio común que son nuestras cos-
tas, como lo son cada una de las Adminis-
traciones públicas con competencia en es-
tos dos sectores: la Administración del
Estado, las de las Comunidades Autóno-
mas y los municipios, por supuesto. Mu-
chos de los problemas detectados en esta
obra no existirían, como descubre la auto-
ra y corrobora el prologuista especializado
—profesor Ángel MENÉNDEZ REXACH—, si
existiera mayor colaboración interadmi-
nistrativa. 

Ricardo RIVERO ORTEGA

Universidad de Salamanca

VAQUER CABALLERÍA, M.: La eficacia territorial
y temporal de las normas, Ed. Tirant lo
Blanch, Valencia, 2010, 109 págs.

Como nos recuerda el autor de este li-
bro, citando a ROMANO, las leyes son mate-

ria inerte, pero el ordenamiento está vivo.
Ahora bien, como es sabido, la respuesta a
las preguntas relativas a dónde y cuándo
desarrolla su vida ese ordenamiento, esto
es, las cuestiones vinculadas a la dimen-
sión espacial y temporal de la aplicación
del ordenamiento jurídico, pueden llegar a
ser algunas de las más vidriosas de la teoría
general del Derecho. 

El libro del que damos cuenta aquí
aborda la consideración del espacio y el
tiempo como dimensiones del Derecho, te-
niendo en cuenta dos efectos relevantes de
las transformaciones sociales, económicas
y tecnológicas en curso: la globalización y
la aceleración jurídicas. Y lo hace a través
de dos capítulos distintos (más una intro-
ducción y una conclusión). 

Por lo que se refiere a la dimensión es-
pacial de las normas jurídicas, el libro par-
te de la constatación de que los diversos
entes territoriales (supranacionales, esta-
tal, autonómicos y locales) pueden ser com-
petentes para crear Derecho sobre una mis-
ma materia en un mismo territorio con
incidencia sobre idénticas personas, cosas
o actividades y de la necesidad de que el
Derecho establezca reglas adecuadas de
conflicto. 

Así, tras una breve consideración del
principio de subsidiariedad vinculado al
ejercicio de la competencia normativa y al
principio de prelación de la norma de ám-
bito territorial superior sobre la de ámbito
inferior (así, principio de supremacía en el
Derecho europeo y art. 149.3 CE, primer
párrafo, en el español), la obra se ocupa de
las relaciones transnacionales (interregio-
nales y/o intermunicipales, en el caso es-
pañol). Tales relaciones, de acuerdo con el
autor, serán lícitas siempre que sean una
proyección exterior de las competencias del
ente en cuestión y se desarrollen con lealtad
institucional, sin invadir el campo que el
artículo 149.1.3 CE reserva al Estado en el
ámbito de las relaciones internacionales,
ámbito que, sin embargo, no obsta a aqué-
llas. El trabajo se ocupa, como muestra de
lo expuesto, del fenómeno creciente de los
acuerdos interregionales e intermunicipales
de carácter transnacional, utilizando como
ejemplo de análisis de su eficacia normati-
va los de la Carta Europea de Ciudades y
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Municipios Europeos hacia la Sostenibili-
dad, firmada el 27 de mayo de 1994 en Aal-
borg, Dinamarca, y la Carta Europea de
Salvaguardia de los Derechos Humanos en
la Ciudad, firmada el 18 de mayo en Saint-
Denis, Francia.

El capítulo se cierra con un análisis del
principio de territorialidad, así como de las
modulaciones y excepciones a éste que per-
miten los efectos extraterritoriales de los
ordenamientos jurídicos, y con una refle-
xión sobre la peculiaridad del planeamien-
to urbanístico y territorial.

En cuanto a la dimensión temporal de
las normas, el capítulo segundo se ocupa
de su vigencia y su eficacia. En cuanto a la
vigencia, tras un análisis de la distinción
entre normas temporales y normas de vi-
gencia indefinida, el libro repasa la entrada
en vigor, la derogación, la anulación y la de-
cadencia, prestando singular atención al
impacto jurídico del tiempo de la innova-
ción normativa, sea por celeridad (anali-
zando el papel del principio de confianza
legítima en el ámbito administrativo), sea
por morosidad. En este segundo caso, el
autor propugna respecto de los desarrollos
reglamentarios legales que, existiendo pla-
zo para ello o no, se considere la mora como
un supuesto de ilegalidad por omisión (con-
trolable judicialmente), con vulneración del
derecho a una buena administración (art.
41 Carta Europea de Derechos Fundamen-
tales) que pueda dar lugar, en su caso, a una
indemnización por daños generados por la
omisión reglamentaria (págs. 57 y 58).

Por lo que se refiere a la eficacia nor-
mativa, el libro se cierra con un estudio de
los tres posibles contenidos del Derecho
transitorio (previsión de un régimen sus-
tantivo entre el antiguo y el nuevo Derecho,
ultraactividad de aquél o retroactividad de
éste), de la suspensión de las normas, de su
reviviscencia y de su desuso y obsolescencia.
Centrándonos ahora en el primer punto, y
específicamente en la retroactividad, la obra
comentada repasa la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre la prohibición de re-
troactividad derivada del artículo 9.3 CE
(así como, en interpretación a contrario, el
principio de retroactividad de la norma san-
cionadora más favorable), destacando la
necesidad de distinguir entre la retroacti-

vidad auténtica y la retroactividad impropia
(incidencia sobre situaciones nacidas pero
no agotadas con el anterior Derecho). El li-
bro se cierra en este punto con un apartado
dedicado a la retroactividad de los regla-
mentos: frente a la conocida postura doc-
trinal que afirma la imposibilidad de los re-
glamentos de decretar su retroactividad con
diversos argumentos interpretativos —art.
2.3 Código Civil, que alude a «leyes»; art.
57.3 Ley 30/1992, referido a actos, argu-
mento a maiore ad minus apoyado en el art.
83.b) CE, referido a leyes de bases—, el au-
tor considera que la retroactividad será po-
sible siempre que respete las limitaciones
establecidas por los artículos 9.3 CE y 62.2
Ley 30/1992 y siempre que la retroactivi-
dad prevista en el reglamento no incida so-
bre materias reservadas a la ley, esto es,
siempre que respete el principio de legali-
dad y de jerarquía normativa. 

Para finalizar quisiéramos referirnos a
dos aspectos a los que el libro alude, aun-
que sin profundizar, de forma perfecta-
mente comprensible, dada su estructura y
contenido, y que motivan las reflexiones
con que terminamos esta recensión. Nos
referimos a las relaciones del ordenamien-
to jurídico con la realidad social (págs. 59 y
ss.) y a la tensión entre seguridad jurídica y
eficacia, esto es, entre cambio y estabilidad
normativa (págs. 13 y ss.), y su vinculación
con el proceso ya no de aplicación de las
normas, sino de creación de las mismas.

En cuanto a las relaciones entre normas
y realidad social, el libro nos recuerda cómo
la prolongación de la vigencia de las nor-
mas en el tiempo tiene el riesgo de provocar
su obsolescencia y/o su desuso (desuetudo)
y su inadecuación para prevenir o reaccio-
nar ante las necesidades de la sociedad. El
artículo 3.1 del Código Civil alude a la rea-
lidad social del tiempo en que han de ser apli-
cadas las normas. Como se pone acertada-
mente de relieve en la obra, según como se
interprete esta apelación a la realidad social
podría dar lugar a un «arbitrismo judicial
de sesgo sociologista» (pág. 60). El autor
concluye que «la realidad social a que se
refiere el art. 3.1 del Código no puede ser
otra que la organizada o formalizada jurí-
dicamente. De lo contrario, se llegaría al
absurdo de erigir incluso a realidades anti-
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jurídicas en criterio de interpretación del
Derecho» (pág. 61), por lo que, se concluye,
«la interpretación evolutiva e interpretativa
sistemática son una misma cosa, una vez
convengamos que el ordenamiento es un
sistema dinámico» (pág. 63).

En definitiva, estas reflexiones nos po-
nen ante un tema clásico del Derecho, so-
bre el que se han vertido, y verterán, ríos de
tinta. No es tampoco momento aquí para
abordar en profundidad esta cuestión, aun-
que quizás sí para complementar el enfo-
que visto con alguna idea adicional. Efec-
tivamente, por un lado, el portillo de la
«realidad social» puede conducir a la diso-
lución del Derecho en argumentos extra-
jurídicos y, cuando la interpretación se lle-
ve a cabo por órganos judiciales, a una
vulneración del principio de separación de
poderes o de distinción funcional existen-
te en nuestra Constitución, por cuanto se-
rían estos órganos los que al interpretar de
tal modo se adjudicarían poderes que co-
rresponderían al legislador y al poder eje-
cutivo. Pero, por otro lado, prescindir de
la realidad social en la interpretación nor-
mativa podría conducir a un positivismo
formalista, desconectado de la sociedad a la
que, en definitiva, el Derecho trata de re-
gular: no se «sabría ser jurista» sin tener
deliberadamente las palabras y las cosas
jurídicas estudiadas a buena distancia de su
contexto social —Jacques CAILLOSSE (2007),
«Droit administratif et sciences sociales»,
en Matthias RUFFERT (Ed.), The Transfor-
mation of Administrative Law in Europe,
Sellier, págs. 171 y ss.—.

En este sentido, la jurisprudencia del
Tribunal Supremo español, en las declara-
ciones sobre el artículo 3.1 del Código Civil,
si bien se muestra prudente, evita confun-
dir la interpretación sistemática con la ba-
sada en la realidad social; la interpretación
del Derecho no se acaba en el propio Dere-
cho, aunque no todo elemento no jurídico
sea válido como criterio de interpretación
en todo caso, pues (STS de 18 de diciembre
de 1997) «[El elemento sociológico en la
interpretación de las normas] no puede ter-
giversar la ley, cambiarle su sentido o dar-
le una aplicación arbitraria», dado que
(STS de 24 de diciembre de 1990) «la in-
terpretación de las normas al amparo de la

realidad social no puede llevar a conculcar
el tenor literal de un precepto», teniendo
en cuenta que (STS de 18 de diciembre de
1997) «[El artículo 3.1 del Código Civil]
contiene sólo una llamada a la profundiza-
ción en el conocimiento de la realidad so-
cial para descubrir mejor el espíritu y fina-
lidad de [las normas]».

Un ámbito donde la realidad social y la
aportación de otras ciencias sociales para
su conocimiento (economía, sociología, an-
tropología...) pueden tener un peso im-
portante en la interpretación del Derecho
(administrativo) es la integración de con-
ceptos jurídicos indeterminados con un
margen valorativo que crecientemente tru-
fan nuestras normas (en este sentido,
M. A. PÉREZ ÁLVAREZ, Realidad Social y Ju-
risprudencia. Diez Tesis sobre la realidad so-
cial en cuanto canon de interpretación de
las normas, Colex, 2005, pág. 169; un solo
ejemplo, cfr. «cohesión social», art. 10 Ley
Suelo estatal vigente). Desde luego, tam-
bién deberían tenerlo, entendemos, en la
doctrina científica administrativista, la
cual, junto a aproximaciones históricas
cuyo uso y utilidad están ampliamente
aceptados doctrinalmente, debería tener
en cuenta, además, elementos ofrecidos
por otras ciencias sociales, para evitar
aproximaciones formalistas a sus objetos
de estudio. El Derecho administrativo es-
pañol debería ser «revisitado» por las cien-
cias sociales, pues la ciencia del Derecho
administrativo «no puede quedarse en la
construcción dogmática de cada una de las
instituciones y reglas. Al Derecho admi-
nistrativo le interesan también las condi-
ciones o presupuestos que hacen que una
institución sea eficaz. Ello implica inser-
tar cada una de esas instituciones en un
contexto más amplio, analizar sus relacio-
nes recíprocas e interacciones (...) la cien-
cia del Derecho administrativo ha de ser
concebida como una ciencia de dirección,
como una ciencia que aspira a dirigir con
eficacia los procesos sociales» —Eberhard
SCHMIDT-ASSMANN (2006), «Cuestiones fun-
damentales sobre la reforma de la Teoría
General del Derecho Administrativo. Ne-
cesidad de la innovación y presupuestos
metodológicos», en Javier BARNÉS (Ed.),
Innovación y Reforma en el Derecho Admi-
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nistrativo, Global Law Press, Sevilla, pág.
38, especialmente—. 

Finalmente, las cuestiones de eficacia
territorial y temporal de las normas tienen
fuertes conexiones con la cantidad y la ca-
lidad normativas. Como acertadamente
pone de relieve la obra comentada, «las Le-
yes aceleran el tempo de la actividad de eje-
cutores y aplicadores jurídicos, al tiempo
que se acelera también el ritmo de suce-
sión de las normas. (…) se ha intensificado
la ordenación del tiempo por el ordena-
miento, pero también la ordenación del or-
denamiento por el tiempo» (pág. 14). El au-
tor señala cómo esta tensión entre cambio
y estabilidad requiere un equilibrio, no fá-
cil, entre seguridad jurídica y eficacia, como
criterio de legitimación administrativa,
«claramente decantado del lado de la esta-
bilidad y la seguridad en el Estado liberal de
Derecho, pero que, hoy, en el Estado social
y democrático de Derecho, se desplaza en
cierta medida hacia el polo del cambio y la
flexibilidad» (pág. 15). 

¿Cómo avanzar en la tecnificación jurí-
dica de este delicado equilibrio? Una vía en
desarrollo con especial incidencia en otros
países de nuestro entorno y que empieza,
lentamente, a calar en el nuestro es la con-
tribución del Derecho a la calidad norma-
tiva, a una mejor legislación, o, en términos
internacionalmente reconocidos, el desa-
rrollo de un programa serio de better regu-
lation (véase, por ejemplo, Ministerio de
Justicia, Legislar mejor 2009, Madrid, 2009).

En definitiva, la obra comentada se re-
vela como un estudio conciso y completo,
con dos posibles niveles de lectura, gracias
a las abundantes notas a pie de página,
construido desde la Constitución española
y el manejo de la más reciente jurispru-
dencia constitucional y contencioso-admi-
nistrativa, por lo que ha de convertirse en
un útil instrumento tanto para los estu-
diantes que se quieran iniciar o profundizar
en estas cuestiones como para los estudio-
sos de las mismas que quieran disponer de
un panorama moderno y riguroso de la efi-
cacia territorial y temporal de las normas
de Derecho administrativo.

Juli PONCE SOLÉ

Universidad de Barcelona

VV.AA.: La ordenación de las actividades de
servicio: comentarios a la Ley 17/2009, de
23 de noviembre (Dir. Tomás DE LA QUA-
DRA-SALCEDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO),
Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur-Me-
nor (Navarra), 2010, 759 págs. 

La Directiva 2006/123/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 12 de septiem-
bre, relativa a los servicios en el mercado in-
terior (también conocida como Directiva
Bolkenstein), ha supuesto, tal como se cali-
fica en esta obra, un auténtico tsunami de
reformas para nuestro Derecho administra-
tivo. Supone una nueva forma de entender el
mercado común interior, una reordenación
unitaria e integral de la práctica totalidad de
las actividades de servicio que está tenien-
do importantísimas consecuencias para los
modos clásicos de actuación de nuestras Ad-
ministraciones públicas, en la medida en que
su transposición ha sido aprovechada por
nuestro legislador para acometer reformas
administrativas de gran calado.

Su transposición a nuestro ordenamien-
to se ha llevado a cabo fundamentalmente
mediante dos normas: la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, conocida
coloquialmente como Ley Paraguas y que
constituye el objeto principal de análisis de
esta obra, y la Ley 25/2009, de 22 de diciem-
bre, de modificación de diversas leyes secto-
riales para su adaptación a la Ley 17/2009
(denominada también Ley Ómnibus). Pos-
teriores normas legales y reglamentarias es-
tán llamadas a completar en cascada y sec-
torialmente la profunda renovación que
nuestro ordenamiento administrativo está
abocado a padecer. No sólo se trata de sus-
tituir en importantes sectores la actividad
autorizatoria de la Administración, previa al
inicio de las actividades de servicio, por una
actividad inspectora realizada a posteriori,
sino también de simplificar toda su actua-
ción y de agilizar los procedimientos. Se tra-
ta de intensificar el uso de medios electró-
nicos en las relaciones con los ciudadanos,
de establecer ventanillas únicas, de estable-
cer sistemas reales y operativos de coopera-
ción administrativa, de fomentar la calidad
de los servicios y, en definitiva, de avanzar
hacia una nueva cultura administrativa que,
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